
ACUERDO IEEPCO-CG-97/2018, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCESO TÉCNICO 

OPERATIVO PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL PROCESO LOCAL EXTRAORDINARIO 2018, 

DE LA ELECCIÓN DE CONCEJALES A LOS AYUNTAMIENTOS. 

 

 

 
Acuerdo por el que se aprueba el Proceso Técnico Operativo para la implementación y 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2018, de la elección de Concejales a los Ayuntamientos. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. En sesión especial del seis de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en adelante el 
IEEPCO, emitió la declaratoria formal de inicio de actividades del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. 

 
II. El domingo primero de julio del dos mil dieciocho, se llevó a cabo la jornada electoral 

para las elecciones de Diputadas y Diputados al Congreso del Estado, y Concejales a los 
Ayuntamientos que se rigen por el sistema de Partidos Políticos en el Estado de 
Oaxaca. 

 
III. La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, aprobó el veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, el decreto 1569, el cual 
faculta al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que 
realice todos los actos inherentes a su función constitucional, agotando todas las 
posibilidades para la celebración pacífica de las elecciones extraordinarias de 
Concejales a los Ayuntamientos. En donde por cualquier causa no se pudieron llevar a 
cabo elecciones ordinarias, o éstas se hubieren declarado nulas, debiendo 
implementar las medidas necesarias y preventivas para la celebración de éstas, 
contemplando un plazo razonable a efecto de que se pueda agotar la cadena 
impugnativa respectiva, en los municipios que así sea el caso. 

 
IV. El día cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se realizó la declaratoria de inicio del 

Proceso Electoral Extraordinario, y se aprobó el calendario para las elecciones 
extraordinarias de concejales a los Ayuntamientos de San Dionisio del Mar y San Juan 
Ihualtepec mediante Acuerdo IEEPCO-CG-73/2018. 

 
V. La Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

resolvió mediante sentencia de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, en el 
expediente SX-JRC282/2018, revocar la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil 
dieciocho, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en los expedientes 
RIN/EA/17/2018 y sus acumulados RIN/EA/64/2018 y RIN/EA/65/2018, declaró la 
nulidad de la elección de integrantes al ayuntamiento de San Bartolomé Ayautla y 
revocó la constancia de mayoría y validez expedida por el Consejo Municipal a favor de 
la planilla de candidatos postulada por el Partido Social Demócrata, por lo que habrá 
de celebrarse elección extraordinaria. 
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VI. Con fecha nueve de Octubre de 2018, mediante acuerdo IEEPCO-CG-86/2018, el 
Consejo General del IEEPCO emitió y ordenó la publicación de la convocatoria a los 
partidos políticos y candidatos independientes para la elección extraordinaria del 
municipio de San Bartolomé Ayautla, además en dicho acuerdo, se estableció que la 
elección extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento del Municipio de San Bartolomé 
Ayautla, deberá ajustarse, en lo que corresponda, a los plazos establecidos en el 
calendario para las elecciones extraordinarias de Concejales a los Ayuntamientos, 
aprobado mediante Acuerdo IEEPCO-CG-73/2018. 

 
VII. Que en cumplimento a lo establecido en el artículo 336, numeral 3, del Reglamento de 

Elecciones, la Unidad Técnica de Servicios de Informática y Documentación de este 
Instituto, a través del oficio IEEPCO/UTSID/129/2018 de fecha veinticinco de octubre 
del año en curso, dirigido al Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales del Instituto Nacional Electoral, se informó al 
INE sobre las actividades que se llevarán a cabo para la implementación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, de igual forma mediante oficio número 
IEEPCO/UTSID/140/2018, de fecha seis de noviembre del presente año, dirigido a la 
referida Unidad Técnica de Vinculación del Instituto Nacional Electoral, se remitió el 
Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares que 
abra de utilizarse en las Elecciones Extraordinarias de 2018.  

 
VIII. Que en atención al oficio IEEPCO/UTSID/140/2018 referido en el antecedente VIII, se 

recibió de manera electrónica en el correo de la Secretaría Ejecutiva, el oficio número 
INE/UTVOPL/10432/2018, signado por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director 
de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por medio del cual, se da vista a este Instituto con las 
observaciones realizada por la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto 
Nacional Electoral, al Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares que abra de utilizarse en las Elecciones Extraordinarias de 
2018, mismas que fueron solventadas y atendidas mediante el oficio 
IEEPCO/UTSID/147/2018 de fecha trece de noviembre del dos mil dieciocho, dirigido al 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos públicos Locales.  

 
IX. De igual forma, con fundamento en el artículo 336 del Reglamento de Elecciones, la 

Unidad Técnica de Servicios de Informática y Documentación de este Instituto, notificó 
al Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales del Instituto Nacional Electoral, mediante el oficio IEEPCO/UTSID/141/2018 
de fecha doce de noviembre del dos mil dieciocho, el análisis y las determinaciones 
respecto a los Plazos y Procedimientos para la implementación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), durante el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2018. 

 
X. Así mismo, mediante oficio número IEEPCO/UTSID/144/2018 de fecha trece de 

noviembre del dos mil dieciocho, se hizo de conocimiento al Instituto Nacional 
Electoral a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales, que se instalarán Un Centro de Captura y Verificación (CCV) en la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez, así mismo un Centro de Acopio y Transmisión de Datos 
(CATD) en cada uno de los Consejo Distritales Electorales que, dentro de su área de 
influencia territorial, cuenten con municipios acordados por el Consejo General del 
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IEEPCO, para realizar elección extraordinaria de concejales a los Ayuntamientos; por lo 
que, hasta el momento se contempla instalarse en las oficinas de los Consejos 
Distritales de 04 Teotitlán de Flores Magón,  06 H. Cd. De Huajuapan de León y 20 H. 
Cd. De Juchitán de Zaragoza. y de igual forma se le remitió el documento “Análisis de 
Riesgos, y Planes de Seguridad, Continuidad de la Operación y de Simulacros del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, para el Proceso Electoral 
Extraordinario 2018 en el Estado de Oaxaca”. 

 
XI. Enseguida, mediante oficio INE/UTVOPL/10514/2018, de fecha catorce de noviembre 

del año en curso, signado por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación del 
Instituto Nacional Electoral, se recibió las observaciones realizadas al documentos 
Análisis y Determinaciones respecto a los plazos y procedimientos para la 
implementación del PREP, durante el proceso electoral local 2018, en términos del 
artículo 336, numeral 2 y 3 del Reglamento de Elecciones del INE, dichas observaciones 
fueron solventadas, mediante oficio número IEEPCO/UTSID/148/2018, de fecha quince 
de noviembre del año en curso.  

 
XII. Igualmente, con fecha quince de noviembre de dos mil quince, mediante oficio 

INE/UNICOM/5976/2018, el Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática del Instituto Nacional Electoral, remitió las observaciones al documento 
“Análisis de Riegos y Planes de Seguridad, Continuidad de la Operación y de Simulacros 
del PREP, para el proceso electoral extraordinario 2018”. Dichas observaciones ya 
fueron atendidas por este órgano electoral.  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1. Que la base V, apartado B, inciso a), numeral 1, del artículo 41 de la de Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que al Instituto Nacional Electoral 
le corresponde tanto en los procesos electorales federales como en los locales, entre 
otras atribuciones, establecer las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia 
de resultados preliminares. 

 
2. Que la base V, apartado C, del artículo, 41 de Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que en las entidades federativas las elecciones locales 
estarán a cargo de los organismos públicos locales, que, entre otras, ejercerán las 
funciones de preparación de la elección; escrutinio y cómputo en los términos que 
determine la ley; declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 
elecciones locales, así como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral. 

 
3. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone que en el ejercicio de sus funciones, son principios rectores 
de las autoridades electorales: la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, así mismo, establece que las autoridades que tengan 
a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento, 
e independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma Constitución 
establece y lo que determinen las leyes. 

 
4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 
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Electoral, para los procesos electorales federales y locales, tendrá la atribución relativa 
a las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

 
5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, en la propia Ley General, la constitución y leyes locales. Serán 
profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los Organismos Públicos 
Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución, la referida ley general y las leyes locales correspondientes. 

 
6. Que el artículo 104, párrafo 1, incisos f) y o), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales ejercer funciones en las siguientes materias: Aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución y la propia Ley General, establezca el Instituto. 

 
7. Que conforme a lo establecido por el artículo 219, numerales 1 y 2, de la citada Ley, el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información 
electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter 
estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los 
datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en 
los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD), autorizados por el Instituto o por 
los Organismos Públicos Locales. 

 
8. Que el artículo 305 de la Ley General Establece que el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la ley 
encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter 
estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los 
datos plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en 
los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Instituto, su objetivo 
será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, 
confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus 
fases al Consejo General, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 
comunicación y a la ciudadanía. 

 
9. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, establece que la organización, desarrollo, 
vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se realiza por el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en los términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
propia Constitución y la legislación aplicable. 

 
10. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos primero y segundo, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la organización, 
desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a cargo de un órgano 
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denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y del 
Instituto Nacional Electoral, gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en términos de lo previsto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y la Legislación 
correspondiente. 

 
11. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 30, párrafo 2, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, el Instituto Estatal, es 
un órgano público autónomo local de carácter permanente, profesional en su 
desempeño, con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y reglamentarias en materia 
electoral.  

 
12. Que de conformidad con el artículo 171 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
es el mecanismo de información electoral encargado de proveer los resultados 
preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la 
captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y 
Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos autorizados por el Instituto Estatal. En las elecciones de su competencia, el 
Instituto Estatal se sujetará a las reglas, lineamientos y criterios que en materia de 
resultados preliminares emita el Instituto Nacional Electoral, y el objetivo del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares será el de informar oportunamente 
bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad 
de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los partidos 
políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. El 
Instituto Estatal en el ámbito de sus atribuciones legales es el responsable directo de 
coordinar la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares y en su caso de los Conteos Rápidos en los términos de la reglamentación 
aprobada por el INE. 

 
13. Que de acuerdo con el artículo 173, párrafo 4, fracción V de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, el Instituto Nacional Electoral tiene 
atribuciones en el proceso local ordinario o extraordinario, respecto a las siguientes 
materias: Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; 
impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

 
14. Que de acuerdo con los artículos 31, fracción XI y 38, fracción XL de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, son fines del Instituto 
Estatal, implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de 
las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el INE. 

 
15. Que el artículo 336, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones establece que tratándose 

de las elecciones extraordinarias el Órgano de Dirección Superior del Organismo 
Público Local Electoral, podrá realizar ajustes en los procedimientos y plazos para, en 
su caso, llevar a cabo el Programa de Resultados Electorales Preliminares. El numeral 3, 
del referido articulo 336 establece que el Consejo General de este Instituto, en el caso 
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de elecciones extraordinarias, determinará la creación o no del COTAPREP y, la 
realización o no de auditorías, para lo cual se deberán tomar en consideración el 
número de actas a procesar, la complejidad de las condiciones en las que se 
desarrollará la elección, la suficiencia presupuestaria, entre otras. Cualquier 
determinación al respecto, deberá estar debidamente justificada y, tratándose de 
elecciones locales, deberá someterse a consideración de la Comisión competente del 
INE para que determine la procedencia de la decisión. 

 
16. Que los artículos 338, numeral 3  y 339, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 

Elecciones disponen que el Consejo General del Institucional Nacional Electoral y  el 
Órgano Superior de dirección de los organismo públicos locales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias,  y considerando la elección de que se trate, deberán 
acordar entre otros aspectos, la designación o ratificación de la instancia interna  
responsable de coordinar el desarrollo  de las actividades del Programa de Resultados 
Preliminares.  

 
17. Que los numerales 2 y 3, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP), que integran el anexo 13 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral señalan que la  instancia interna responsable de coordinar 
el Programa de Resultados Electorales Preliminares, conocerá y analizará, tanto las 
opiniones, como los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral o ante el Órgano de Dirección Superior 
del organismo público local, en relación con la implementación y operación; asi como 
asegurar el cumplimiento de lo establecido en el presente Anexo, garantizando la 
recopilación de toda la información que debe generarse durante la implementación, 
operación y evaluación de dicho Programa. 

 
18. Bajo esa perspectiva, y toda vez que la Unidad Técnica de Servicios de Informática y 

Documentación de este Instituto en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 fue el 
área encargada de coordinar el desarrollo de las actividades de implementación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares; este Consejo General estima 
justificado que dicha Unidad sea la instancia interna responsable de coordinar el 
desarrollo de las actividades del referido Programa durante el desarrollo de la elección 
extraordinaria; asi como de conocer y analizar las opiniones y los requerimientos de los 
partidos políticos representados ante este Consejo General; además será la 
responsable de asegurar el cumplimiento de lo establecido en los lineamientos del 
Programa de Resultados Preliminares que integran el anexo 13 del Reglamento de 
elecciones, a fin de garantizar la recopilación de toda la información que debe 
generarse durante dicho Programa. 

 
19. De igual forma, en cumplimiento del artículo 336, numeral 3, del Reglamento de 

Elecciones referido, este Consejo General considera la posibilidad de que, atendiendo 
a situaciones particulares de las elecciones extraordinarias, cuenta con la facultad para 
determinar la no instalación de un Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, tomando en cuenta para su valoración: 

 

• El número de actas a procesar 

• La complejidad de las condiciones en las que se desarrollará la elección 

• La suficiencia presupuestaria, y 
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• Otras 
 
En consideración a lo anterior, para el Proceso Local Extraordinario 2018, en los 
municipios de San Juan Ihualtepec, San Dionisio del Mar y San Bartolomé Ayautla 
existen las siguientes particularidades: 
 

a. Está programado que la jornada electoral extraordinaria se llevará a cabo el 
nueve de diciembre de dos mil dieciocho en los municipios mencionados. 

b. Se trata de una únicamente de elecciones municipales, el número total de 
actas a procesar por el Programa de Resultados Electorales Preliminares será 
catorce como máximo. 

c. Por la característica de ser una elección extraordinaria, el periodo de tiempo 
operativo calendarizado es sumamente corto, lo cual implica para este 
organismo público local electoral, realizar con prontitud y buscando la mejor 
eficiencia las acciones necesarias para la realización de la jornada electoral, 
así como las actividades que deriven de estas, tales como la implementación 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

d. Los órganos Ejecutivos y Técnicos, así como sus órganos desconcentrados 
cuentan con la experiencia y capacidad técnica suficiente para realizar e 
implementar los procesos derivados de la Elección Extraordinaria 2018 que 
se realizará en los Ayuntamientos mencionados. 

e. Aun cuando este organismo electoral local gestiona los recursos necesarios 
para la adecuada operatividad del Proceso Electoral Local Extraordinario 
2018, también forma parte de las políticas institucionales en sintonía con las 
estatales, implementar acciones destinadas a realizar un uso eficiente y 
racional de los recursos públicos que le son proporcionados. 

 
En conclusión, este Consejo General considera que este Instituto cuenta con la 
experiencia y conocimiento suficiente para implementar el Programa de Resultados 
Preliminares sin la intervención de un agente externo; además atendiendo las 
particularidades del proceso electoral extraordinario, se considera innecesaria la 
instalación del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, ya que el seguimiento para la verificación de las tareas realizadas por la 
instancia interna para la implementación del Programa de Resultados Preliminares, las 
realizará este organismo electoral a través de la Secretaría Ejecutiva. 
 
Ahora bien, en relación a la auditoría del aludido Programa por parte de un ente 
auditor, igualmente se determina innecesaria la contratación para dichas actividades, 
no obstante ello, con la  finalidad  de garantizar los parámetros  adecuados de calidad, 
así como de certeza,  se efectuarán pruebas  de  control de calidad  al  sistema del 
multicitado Programa, realizadas por el propio órgano electoral para dar evidencia del 
cumplimiento de requisitos y contar con los elementos  suficientes  para su 
implementación,  o bien, a través  de  un tercero, dichas pruebas  de control  de 
calidad  serán, no siendo  limitativas,   las siguientes: 
 

• Prueba de caja negra; 

• Prueba de denegación de servicios; 

• Prueba de integridad de la base de datos; 

• Prueba de validación de hash para imágenes de actas. 
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De igual manera se realizarán tres simulacros donde las representaciones de los 
partidos políticos, integrantes del Consejo General y los órganos desconcentrados de 
este Instituto tendrán las facilidades para constatar la fiabilidad del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. Dichos simulacros se realizarán durante el periodo 
del veinticinco de noviembre al siete de diciembre; preferentemente los días 
veinticinco de noviembre, dos y seis de diciembre de dos mil dieciocho. 
 

20. Igualmente, este Consejo General considera viable contar con un documento de 
análisis de riesgos y planes de seguridad, continuidad de la operación y de simulacros 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, para el Proceso Electoral 
Extraordinario 2018, el cual  identifique los activos a proteger o evaluar, inherentes al 
referido Programa que se implementará en este Instituto, durante la Jornada Electoral 
Extraordinaria a verificarse el próximo domingo nueve de diciembre del año en curso. 
Dicho documento de análisis presenta la evaluación de riesgos involucrados, y los 
resultados obtenidos hacen posible el desarrollo de un Plan de Seguridad orientado a 
prevenir la ocurrencia de los riesgos identificados, así como preparar y ejecutar un plan 
de contingencia para su tratamiento. De igual forma se ha generado un Plan de 
Continuidad encaminado a determinar las acciones que garanticen la ejecución de los 
procedimientos de acopio, digitalización, captura, verificación y publicación, en caso de 
que se suscite una situación adversa o de contingencia.  
 

21. Para la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el 
presente proceso electoral extraordinario, se considerará la instalación de un Centro 
de Captura y Verificación (CCV), mismo que se ubicará en la Ciudad de Oaxaca de 
Juárez, en el inmueble que ocupan las oficinas del IEEPCO, ubicado en la calle de 
Heroica Escuela Naval Militar número 1212, en la colonia Reforma de la Ciudad de 
Oaxaca. De igual forma, se considera necesaria la instalación de Un Centro de Acopio y 
Transmisión de Datos (CATD) en cada uno de los Consejo Distritales Electorales que, 
dentro de su área de influencia territorial, cuentan con municipios que realizarán 
elección extraordinaria de concejales a los Ayuntamientos; por lo que, considerando la 
situación actual, se instalarán en las oficinas de los Consejos Distritales Electorales: 04 
Teotitlán de Flores Magón, 06 Heroica Ciudad de Huajuapan de León y 20 Heroica 
Ciudad de Juchitán de Zaragoza. 
 

22. Ahora bien, respecto al Proceso Técnico Operativo para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares que se implementará en el Proceso Electoral Extraordinario 
2018, en dicho documento se platea el mecanismo para nutrir de datos, y verificar la 
información que se publicará en el PREP del Proceso Comicial Extraordinario, 
especificando los siguientes eventos: 

 

• La publicación de los resultados Electorales Preliminares iniciará a las 18:00 
horas (Tiempo del Centro) del Domingo 9 de diciembre de 2018. 

 

• La divulgación de los datos e imágenes estarán a cargo del IEEPCO. 
 

• La actualización de la base de datos e imágenes será como mínimo de tres 
cortes por hora. 
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• El Cierre de la Publicación de los Resultados Electorales Preliminares concluirá, 
a más tardar, a las 18:00 horas (tiempo del Centro) del lunes diez de diciembre 
de dos mil dieciocho, o antes, siempre y cuando se logre el 100% del registro 
de las actas PREP esperadas y se hayan agotado los recursos de recuperación 
de estas. 

 
Aunado a lo anterior, este Consejo General instruye a la Secretaría Ejecutiva para que 
atienda con oportunidad los requerimientos necesarios para la implementación del 
Programa de Resultados Electorales Premilitares y en su caso pueda solventar las 
eventualidades que se presenten, debiendo informar a este Consejo General las acciones 
ejecutadas. 
 
Finalmente, al contar con las observaciones de la Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación del Instituto Nacional Electoral a los documentos: “Proceso Técnico Operativo”, 
“Análisis y Determinaciones respecto a los plazos y procedimientos para la implementación 
del PREP”, en términos del artículo 336, numeral 3 del Reglamento de Elecciones del INE, se 
deberá remitir el presente acuerdo con sus anexos a la Comisión Temporal de Seguimiento 
de los Procesos Electorales del INE. 

En mérito de lo anterior y  con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 41, 116, 

fracción IV inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 98, y 

104, 219, 305, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 114, 

apartado B, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 30; párrafo 2, 

31; fracción XI, 38; fracción XL, 44; fracción XXIV y 171 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; así como el 336; 338; numeral 3, así 

como 2 y 3; 339, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP), que integran el anexo 13 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, por ello el Consejo General de este Instituto emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se ratifica a la Unidad Técnica de Servicios de Informática y Documentación de 
este Instituto, como la instancia responsable de coordinar el desarrollo de las actividades 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, para el Proceso Electoral 
Extraordinario 2018.   
 
SEGUNDO. Se aprueba la no instalación del Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), así como la no realización de auditorías al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares por parte de un ente auditor.  
 
TERCERO. Se aprueba realizar las pruebas de control de calidad del sistema conforme a lo 
precisado en el considerando 20 del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. Se aprueba el “Proceso Técnico Operativo” a instaurar durante el Proceso 
Electoral Extraordinario 2018, que se anexa al presente Acuerdo y que forma parte integral 
del mismo.  
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QUINTO. Se aprueba el documento “Análisis y determinaciones respecto a los Plazos y 
Procedimientos para la implementación Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP)”, así como el “Análisis de Riesgos y Planes de Seguridad, Continuidad de la operación 
y de simulacros del PREP”, mismos que se anexan al presente Acuerdo y que forma parte 
integral del mismo.  
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que dé seguimiento y 
verifique las tareas realizadas por la Instancia Interna para la implementación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, para el Proceso Electoral Extraordinario 2018.   
 
SÉPTIMO. Se instruye, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y 
Capacitación Electoral, a los Consejos Distritales Electorales que corresponda, para que 
supervisen las actividades relacionadas con la implementación y operación del Proceso 
Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares en los CATD y el 
CCV que se instalen para el Proceso Electoral Extraordinario 2018. 
 
OCTAVO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva al Instituto Nacional Electoral 
en cumplimiento del artículo 336, numeral 3, del Reglamento de Elecciones. 
 
NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en atención a lo dispuesto por el artículo 30, numeral 10 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, para lo cual, se expide por duplicado el 
presente Acuerdo; asimismo, hágase del conocimiento público en la página de Internet de 
este Instituto. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos de los presentes, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales que integran el Consejo General, del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell 
López Vences, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez y el 
Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente, en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día diecisiete de 
noviembre del dos mil dieciocho, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

       CONSEJERO PRESIDENTE 
 

SECRETARIO EJECUTIVO 

           GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA      LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

 

 


